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Lunes, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2001 

  

NOTA: La junta se llevará a cabo a la hora señalada. 

La asistericia será obligatoria, no se acepta justifica 

ciones. La inasis    cia será multada con USD 20,0% 

  

   

  

cdo. JOSE LOACHAMIN G. 
GERENTE 

  

CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE QUITO 

PRIMERA SALA 

A. del E. 
"EXTRACTO" 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS Y DES- 

CONOCIDOS DE LA SEÑORA MA- 

RIA MADGALENA SIMBAÑA ROME- 

RO 

Juicio: ORDINARIO No, 296-83 

Actor PROCURADORA JUDICIAL 

DR. JOSÉ GORDILLO 
Demandado: SH. PEDRO TATAYO Y 

MARIA MADGALENA SIMBAÑA RO- 

   TON, Por el termino de (15) quince 

días a fin de que propongan las ex- 

cepciones perentorias y dilatorias 

que se crean asistidos; para el etec- 
to citese al demandado, ESTUARDO 
MARCELO JARRIN BARRAGAN, 

por la prensa-en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de esta lo- 
calidad, con el extracio de la deman- 

da y esta providencia; y, de conformi- 

dad con el Art. 86 dei Código de Pro- 

cedimiento Civil y atento el juramento 

marufestado por la actora.- Citese al 

Dr Telmo Andrade Tapia, Registrador 
de la Propiedad de este Cantón en el 

lugar señalado en el líbelo de la de- 

manda.- Inscribase la presente de- 

  

por la prensa en uno de los penódi- 
dos de mayor arculación de los que 

Se editan en esta ciudad, mediante 

tres publicaciones.- Cuéntese con el 

   Civil, inscríbase la presente 

demanda en el Registro de la Propie- 

dad.- Agréguese los documentos 

acompañados.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado.- Citese 

y Notifíquese. Elena Chávez, Juez 23 

de lo Civil, 
Previniéndols al demandado la obli- 

gación que tiene de señalar domícilio 

judicial para sus fuiuras notificacio- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

+ 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA IMPORTADORA, EXPORTADORA 
Y COMERCIALIZADORA DAVILA 8 BOND C.A. 

Se comunica ai público que la compañía 
IMPORTADORA, EXPORTADORA Y COMER- 
CIALIZADORA DAVILA 8 BOND C.A. aumentó 
su capital en US$ 40.000,00 y reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito el 23 de agosto del 2001. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N*01.Q.1J.5419 de 13 NOV. 
2001. 

El capital actual suscrito de US$ 50.000,00 es- 
tá dividido en 5.000 acciones de US$ 10,00 ca- 
da una. 

Quito, 13 NOV, 2001 : 

  

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ 

112019142 ac. 
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    Quito, 29 OCT. 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SEGURIDAD VERDEZOTO TERAN 

SEGUVERT CIA. LTDA. 

La compañía SEGURIDAD VERDEZOTO TERÁN 
SEGUVERT CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 28 de septiembre del 
2001, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñfas mediante Resolución N* 01.Q.14,5197 de 29 OCT. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 par- 

nes de US$ 1 cada una, 

BJETO.- El objeto de la compañía es: "Propor- 
nar servicios de protección, y vigilancia de personas, 

e bienes, muebles e inmuebles, de investigación y cus- 
todía de valores o similar..." 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

t/2019144 ao.   
  É 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVH,, 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

Se pone en conociemiento del públi- 
co en genera! que en el Juzgado Vi- 

gésimo de lo Civil de Pichincha se es- 

ta tramitando el juicio de Aprobación 

de liquidación de la Sociedad Conyu- 

gal seguido por ANGEL EDUARDO 

BARRERA y MARIA DE JESUS PAS- 
TRANO DE BARRERA celebrando 
mediante escritura pública el 26 de 

Junio del 2001, ante el Dr. Rubén Da- 
río Espinosa Notario Decimo Primero 

del Cantón Quito, 
Los bienes matena de la aprobación 

de la Liquidación de la Sociedad 

Conyugal son. El 51% de las partici 

paciones en la Compañía Mega San- 

ta María S.0.C- El 66.06% de las 
participaciones en la compañía lnmo- 

biliaria y Representaciones Leo 

$.C.C.- El 60% de las participaciones 

de la compañia incomín Cla. Lida.- 

El 75% de las acciones de la compa- 

fla Medicus SA.- Lote de terreno 
ubicado en la parroquia de Puembo, 

Cantón Quito- Provincia de Pichi” 

cha, predio 5151194.- Lote de terrano 

ubicado en el sector denominado 

MNraffores Alto, Parroquia de Tambi- 

ilo, Cantón Mejia Provincia de Piehin- 

cha, predio 72072- 744.- Lote de 1e- 

rrenio ubicado en el sector de Miraflo- 

res Alto Parroquia de Tambilo, Can- 

tón Mejía, Frovincia de Pichincha, 

predio 185101811.- Lote de terreno 

ubicado en la calle Versalles 1224 y 

Rarnirez Dávalos, parroquia Benalcá- 

zar, Cantón y ciudad Quito, Provincia 

de Pichincha, predio 53594.- Lote de 

terreno ubicado en la calle Ramirez 

Dávalos y Versalles, parroquia Santa 

Prisca, Cantón y cmudad Quito, Pro- 

vincia de Pichincha, predio 0077361.- 

Inmueble signado con el número uno 

y parqueadero uno, ubicado en la ur- 

banización Teresa de Cepeda, parro- 

quia Benaicázar, cantón y ciudad 

Quito, Provincia de Pichincha, predio 

26959.- inmueble ubicado en la caño 

Ifiaquito parroquia Chaupicruz, Can- 

tón y ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, predio 801627.- inmueble 

ubicado en la calle Bartolomé de Za- 
mora y Diego de Vásquez, parroquia 

Cotocollao, Cantón y ciudad de Qui- 

to, Provincia de Pichincha, predio 

0077348.- Inmuebie ubicado en el 
barrio la Ofelia parroquia Cotocollao, 

Cantón y ciudad de Quito, Provmcia 

de Pichincha, predio O385322.- in- 

mueble ubicado en al sector de la Ha- 
cienda Las Cuadras, parroquia de 

Chitiogallo, Cantón y ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, predio 

0607393.» Lote de terreno ubicado en 
la cooperativa de Vivienda Rewindi- 

cación Parroquia de Tambillo, Cantón 

Mejía, Provincia de Pichincha, predio 

155101811. La suma total de estos 

bienes asciende a la suma Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Novecientos 

Treinta y Ocho 04/100 Dólares Esta- 

dounidenses. Dinero en efectvo, en 
la suma de Ciento Cincuenta y Siete 

Mil Novecientos Treinta y Ocho 

04/100 Dolares Estadounidenses. 
JUICIO: Aprobación Liquidación So- 

ciedad Conyugal Nro 807-20018G. 
ACTORES: ANGEL EDUARDO BA- 

ARERA y MARIANA DE JESUS 

PASTRANO DE BARRERA. 

JUEZ: Dr. German Gonzáles del Pa- 

SECRETARIO: Ledo. Juan Salvador 

TRAMITE: Especial 

CUANTIA: Indeterminada 

TRAMITA: Leda. Blanca Canido 

W 
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CUANTIA; Indeterminada 

TRAMITA: Leda. Blanca Cando 
PROVIDENCIA: 

JUZGADG VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 12 de Ociu- 

bre del 2001. 8H45, VISTOS; Avoco 
conocimieento de la presente causa 

en virtud del sorteo correspondiente.- 

En lo principal de la demanda que an- 

tecede es clara y reúne tos requisitos 

de Ley. Previamenta hagase conocer 

al público ta liquidacion de Sociedad 

Conyugal de mutuo para tos tines le- 

gales consiguientes. Mediante aviso 

que se publicara en uno de los perión 

dicos de amplla circulación que se 

edita en esta ciudad de Quito, trans- 
currido el tiempo previsto en el Art, 96 

y 835 del Código de Procedimiento 

Civil, se pronunciará sentencia. Tén- 

gase en cuenta el casillero judicias 

señalado y agréguese ai proceso los 

documentos acompañados. INotihi- 

quese. 

F) Dr. Germán Gonzáles del Pozo. 

Lo que se comunica al público en ge- 

neral para los fínes de Ley. 

Ledo. Juan Salvador 

SECRETARIO JUZGADO VIGES!- 

MO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

ay/139854 

  

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD Cl- 

YIL COMERCIAL E INDUSTRIAL 

SOCIEDAD DE SERVICIOS "El 

CONDOR $.C." 
1.- Nombre de los Socios: Elicio Anto- 
lino Rosero Carrera y Jorge Ricardo 

Bastidas Flores, 

2.- Bazón Social: Sociedad Civil So- 

ciedad de Servicios "EL CONDOR 

3.- Objeto de la Sociedad: La presta- 

ción de semicios de mantenimiento 

de edificio y jardines, mensajería y 

porteria.- 
4.- Duración: Durará veinte años a 

partr de la fecha de inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil del 

cantón Quito; 

5.- Capital: cien dólares norteameri- 

canos divididos en cien participacio- 

nes de un dólar de los Estados Uni- 

<os de América cada una.- 

$.- Administración: Por la asambisa 

General, por el Presidente y Gerente; 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL.- Quito, a 30 de octubre del 
2001: tas 11100.- VISTOS: Avoco co- 

rocimiento de la presente causa en 

virtud de la razón de sorteos que ar- 

tecede.- En lo principal, la petición 

que antecede.- En lo principal, la pe- 
tición que antecede es clara, precisa 
y feúne los requisitos de Ley.- Publí- 

quese un extracto de la escritura de 
Constitución de la Sociedad Civil, Co- 

mercial e Industrial Sociedad de Ser- 
vicios denommada "EL CONDOR 

S.C " y esta providencia por una sola 
vez en uno de los penácicos de ma- 
yor circulación de esta cuudad.- He- 
cho, notifíquese al señor Megistrador 

Mercanti del Cantón, a fín de que 

tenga fijados en su Despacho una co- 

pia de la escritura que contiene el 
contrato social y se sentará la razón 

torrespondiente.- Téngase en cuenta 

al domicilio judicial señalado. Agré- 

guese al proceso el documento pre- 

sentado. Notifíquese.-  


